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13 de mayo 2022

I n f o g r a f í a

FINAGRO se permite informar la priorización de 
recursos para los destinos dirigidos a la producción 
de alimentos en la bolsa general de LEC sectores 
estratégicos, de acuerdo en el cumplimiento del 
contrato interadministrativo N°20220436 N° 3 del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR 
Y FINAGRO: al menos el 70 % de los recursos 
asignados a la bolsa general de LEC Sectores 
Estratégicos se priorizarán para financiar 
destinos dirigidos a la producción de alimentos.

Por lo anterior se modifica el numeral 1.2 “Actividades 
Financiables” del capítulo tercero título 4 del manual de 
servicios el cual puede consultar aquí:

La ejecución de estos recursos puede verla aquí: 

Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la
Vicepresidencia Comercial, Vicepresidencia de Garantías, Dirección 

de Administración de Garantías y la Dirección de Gestión de 
Recuperaciones de FINAGRO o a través de nuestros canales:
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LEC Sectores Estratégicos

Ampliación vigencia subbolsa para 
financiación de alimentos 

Esta condición estará vigente hasta el 15 de 
agosto de 2022
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